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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra^
Real decreto nombrando General de la 

tercera brigada de la segunda dívi-
: sión de Caballería al General de 

brigada D* León Sauz y Peray,—-Pd- 
gína 42.

Otro ídem id, de la ‘primera brigada de 
la primera división de Caballería al 
General de brigada D, José Benard. 
Página 42,

Ministerio de la Golsernación
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de" Coronel, para los asuntos 
de Seguridad, D, Isidoro Bustos Cay -̂ 
inó, por s%¿ pase a situación de re^ 
serva,— Página 42.

Otro nombrando, por traslación, Coro
nel para los asuntos de Seguridad,- 
en la Dirección general de Seguri
dad, al Coronel D. Ma7iueti Alvarez 
Caparrós,— Págma 42.

Otro disponiendo se proceda el cUa 25 
d£l córrieyite fnes g la elección par- 
cial de un Diputado a Cortes por 
cada, uno de los distritos de Lugo, 
Becerreé y Alcañiz.—Página A2,

Ministerio de Estado
Jtéal orden prorrogando hasta 31 de 

Marzo del comnente año la vigencia 
del pi^esupuesto de gastos e ingresos 
de las Posesiones Españolas deí A fri
ca OccridentoL—Página 42.

Ministerio de la Guerra
fiedí orden disponihido se devuelva a

doña Justa del Pozo, vecina de TieU 
mes de Taijxiña, la cantidad que se 
indica, la cual ingresó para reducir 
el tiempo de seimicio en filas de su 
hijo Millán Garda del Pozo, — Pá
gina 42.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales Órdenes resolviendo expedieú- 
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se. mencionan sobre modifica
ción del Arreglo escolar y \c7^eación 
de Escuelas,—Páginas 42 y  43,

Administración Central
Oragia Y Justicia.—Títulos deil Reino.’ 

An/iinciando haber sido solicitadas 
las rehahilitaciones de los títulos que 
se mencionan— Página 43.

Subsocire tar í a. — A nunclando hallar s e 
vacantes las Secretabas judiciales, 
de categoiáa de entrada, de los Juz
gados de primera m standa de Phia 
de Ebro, Eev7*era del Duque y  Puer
to de Cabra.— Página

Idem id. las de categoría de ascenso 
de Albuñol y Manzanares,, — PágU 
na 44.

.H acienda.—DiTec-ción general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Anulando los 
resguardas de depósito que se men
cionan,— Página

Dirección general de la jOeaida y Qla- 
ses pd^^\\B&.Señalamiento de pagos 
y entrega de valares.—Página 44.

Relación de las facturas presentadas 
al cobro.de créditos de Ultramar en 
él turno preferente, que han de sa
tisfacerse por la Tesm^eria de este 
Centro.— Póigína 45,

O oEERN A G iÓ N.— Subsecretaría.— 
ladando Real orden resolviendo ins
tancia del Arquitecto .D, José Luisi 
Oriol en solicitud de autorización 
para formular el proyecto definitivo 
de una reforma inteiHor de Maáiídm 
PágLia n ,

Î TSTRUGGIÓN PüBLiGA,— iSubsecTeíaría. 
Anunciando convocatoria especial^ 
para proveer la cáted/ra de Lengua 
Latina del Instituto de Burgos, agre
gada a la de igual asignatura de los 
de Soria, Huesca, Cádiz Zaragoza y  
Gijón.—Página 47..

Ayimiciando qué deyiirb del término le
gal han presentado las instancias los, 
aspirantes que se indican a las opo.»̂  
siciones a las cátedras de FisiologíeL 
humana^ vacantes en las UniveridaA 
des de Santiago y Zaragoza,—Pági-t. 
na 47.

Anexo 1.®: — Bolsa. — Observatorio' 
■Central Meteorológico.— ŜubastaSw 
Administración P rovíngiai,.— Ânun-í 
Gios oficiales del Banco Hipoteca-, 
rio dé España; Banco de España^ 
Banco Guipuzcoano; Delegación dé̂  
Hacienda de la provincia de Zamora^ 
Compañía Trasatlántica; Mengottii 
S, A, de I. R»; Sociedad de Elecinci-i. 
dad det Mediodía; Sociedad Anglá 
Española Cooper de Superfosfatas y  
Productos Químicos; Eidró-EléctrÍM 
ca de Almanzora. .

Anexo 2.°—E dictos. — Cuadros esta-« 
dísticos de

In s tru c c ió n  P ú b l ic a .  — Relación 
'nacimientos, matrimonios y defun^ 
ciernes o c u rso s  en las provincias dd 
España durante ^  mes de Julio dé, 
19’i9 ; y defunciones, eLasifictidcLs 
causa de muerte y por provincias^ eií 
en el mismo mes y  año.
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PARTE OFICIAL’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el REv Dof. Alfonso XIII 
[(q. D. g .) ,S . M. la Rein a  Doña y icto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
í/^sturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con- 
áinúan sin novedad en su im porlañ
óte salud.

innSTERlO  DE U  CUERRA

JISAUOS IffiCRBTOS
..■Vengo en nnmlínar íG?eneral de la tcr- 

- cera brigada de Ja segunda división de 
€abadería a»! <^enjei:^ brigada den 

J Leód Sánz y Peray.
ikwio e a  a í-nos de Enero de

mil novecientos veinte.
 ̂ -  ALFONSO

,E1 Mhirstrd de la Ouerrá;̂  '
■ 'JOSE Vjllauba. ■ ■ '

Aoordado por el Congreso de los.Di
putados que se proceda a la oleicción 
parcial de un Diputado a Cortes poi
cada uno de los dislritos de Lugo (un 
lugar), provincia de Lugo; Becerrea, 
provincia de Lugo, y Alcañiz, provin
cia de Terúe],
. ¥engo m. decretar ]o sigu ien te :

El domingo 25 de Enero d e -1920 se 
procederá a Ja elección parcial do un 
Diputado a Cortes por cada uno. de los 
d istritos de Lugo, Beoerreá y A le a ni z, 
•con arreglo a las disposiciones de la. 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro 4g la Gd!)GriTación,

Joaquín F ern án d ez  P n iDA.
   :

IM STEEIO M

de 19'19, para reducir el tiempo de ser-i 
vicio en fila-s de su lujo MilUio García 
del Pozo, soldado del Regimiento Lrm- 
cercs 'diel Príncipe, 2.^ do Cabaileríaí 
I eriiendo vcn cuenta que el i n í erivsado 
se halla comprendido en la Roal ordorí 
áe 16 de Agosto último O. núme-*. 
ro ^82),

E. Mí el R e y  (q. D. g.) se lia servid-d 
reso lver'que 'Se devuelvan las 750 p e
setas d (3 reterencia, tas cuales percib irá 
el individuo que efectuó el depós-ito o 
ia persona apoderada en forma legal,' 
seg un d i spone e l . aí'tíci.i i o 4 7 O de 1 Re-¿ 
g^'iamerilo d¡•otado para .la. ojecu-dóii dd 
Ja ley do Redlutamlento.

De Rciál crdcn  lo digo a V. E, para  
su cofíroñimiento y cl-emás eiVvJos. Dio» 
guarde a ¥ . E. muchos anx>s. Madri-cí, 
.31 de Diciembre de lOIO.

. . y í : l l a . i l a  ^

Señor Eapridn'germ ral de ia ivrrmerá
Región.

Yengo «rombi-ar Ooneraíl de la 
primera brigada de la prim era división 
de Cabal feria al Genei^l de brigada
D. José Gonz.áJe2i Beaard.

Dada en PaJácia a  tras de Enero de,
■ mil ttevecientos veinte.

•■  ̂ ‘ALFONSO. '
. El Ministro, de la Güew'a,

J osé VunUEiM.

íBINiSlERIO BE LA C88ERÍIACI0N I' !
v ' l

BEáí^ES B E m m m B  -
Yervga m  á;i«p0a-er qáe e-e»e -en ¡el 

m rgo . de <>G?rofíj0l para los asuntos dg 
^egurMad D. Isidora Busto-s  ̂ Caymé,) 
por su  piasíG a -saituacíáB de reserva.

'.Dado en PalaciKO a tras de Encî ô éc 
miJ naveclenítos veinte.

ALFONSO
El Mimstr?) 4e la Galiernacián,

JgjVQuIn EERNÁNni?  ̂ F iu m

REAL ORDEN - '
Evemo. & . :• En ’cmrsonancia ■c<yQ- 1ĉ  

dí^puceto por et:Misi7sterío de liacteú-! 
óa en . R ea i orden d?o esta  fccba, para 
cumplamieník) de ¡lo preocpL»ado en el; 
.artícuilo i r ’ do la ley de 14 de Agosto 
último,

'S. M. el Rey (q. D. .g.) se ha S’ervido 
i i ^ f e a r  :s<e cntlcnida prorrogada Rasta 
M ^  MííM'zo de 1920 Ja vigencia ded 
presu-puesíio díe-.gastos.e ingresos de Ids 
Poi&esiones E-spañoJa« del Africa iOcci- 

éebreíiido cootsiderai'se cród’iitos 
propioo del t;rinies.tro de Enero, Febre- 
•00 y Átarzo piUfximos tO'S'comprebdido*s 
en el estado tielra A, a- que liaee rofc- , 
renci'a el aíddiulo 2á d e l Real decreto' 
de 29 do Agosíf p ileil corrieníte año, dic-^ 
tado en  cum pJim ienío de la  'aludida 
ley, m ás lo^ remámenles Cfue resulten 
de t e  eróéíítos coneedidíos .p-ara los. 
trinvesti^es anfíeriores deJ vigente año 
«.cmónucó dé 1919--:26.

De Raad o:rden lo digo A Y. E„ para ' 
^  /^o-nocinuento y c f e e te  oonsJguien-;

O t e  ’ginardo % V. E. m uebos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 191*9.

MARQUES DE LE.MA ■ ' 

Beñoa* Subsecneiiar iro do ■esto M ite te rio .

i -

ÜBLICA Y BELL4S ARTES

Yongo en pamtaar, por iras)Iamón; 
Corüíiol. paim los .asuntos- de Sqpuddad 1 
m  la Dinoocién 'Genóral do Sqfpcidad  ̂
traigo' do ¡libre éosjgñacídn ób&e t¿i 
Cbroareles aciivos deJ Ej#cíito, ouar-- 
dia givil y CarabinerOíS, con la .graiiñ-'. 
caeión.anual de 6.GOO pesóte, a .D. Ma-: 
nuel Aiváixíz Gaparids^ ;

Bado én Pialacio a tres de Enero de 
sifiil novecieíltoa veinte,

 ̂ : ALFONSO
El Minisiro de la Gobernación,

JoJLguíN Fernandez PRroÁ j
.  ̂ ' T '

l l f f i S M l O  %  LA C SR R A

7!ÍSAL O I0EN
• Lxcmo. E r .: -YiSftá 'la •inM'ancia pro
movida por doña Justa déj pózp, .yecl-' 
ría de Tielmes-dcl Tajufía, provincia de 
Aladrid, en soriciiud do que le sean de-j 
vueltas las 750 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de lá pro- 
viicia de Madrid, según carta de pftgO; 
Si,úijiiero 10,9, expedida en 25 de Julio:

■ REALES ORDENES
Lmo. E r .: Oon motivo del ■exooüien- 

.te ULí-oado por el Ayuiitaniierdvo de 
Vcg¿{ do ílibadeo .{Oviedo; sobre inoril- , 
íicajción deJ Arreglo esicolar y ercacióñ- 
.d¡e EscueJas, 1:a ‘Gomi-sión especial do 
Prim era .enseñanza deíl Consejo de las- 
ti'ucción púbJica ba emitido (-á sigtGón-^ 
te dic tam en : .

“El Ayuntami-ento de Vega de Ri-í 
badnb (Ovieáo) solicitó en Mayo di0 
1:915 una Escuela, de niño.s en MerediO,; 
■para i'iste priebilo y t e  de Nalesca , M;ar 

Mejón, 'Saiíaóailouva, Pumaregá, Jaraz y; 
Bus'íedo, ofrccien-db edifieio para su 
instalación y -el niobiliario y m ateiúal 
-de enseñanza ncoesario',

. Resubanáo ' que la Ju-nJa teeal- in-í 
íf oimió • JaV or alilement e :

Reaultanáó qu-c la ínspeixvion d ijó  
que ii:ftO p.rooed'ía aíM.i.ed.er a ,lo ■SG'l i'Ci’bad’ó 
p orque i : 1 Ay unllani ian k) no r em i i i ó el 
cerí iñfinio de población que se pid.ió:!

Resuíitando qne el Negociado y la 
Seoci’ónt-se Rmftó á, e i r  á ésta  Conii-¡ 
sión pQ,r ;to que se refiero a la modiñ-< 
caoión'idel Anregílo escoliar :
~ ResuJitandif que .en 26 ée;Diciembre 
dié 1917 eáta Gommón' informó que 
procedía ¡devolver íM éxpediéiílé a la 
liiiápé’Ccion p:árá que reclamase el xiú^ 
mero de habitantes de doreclao : i

Ilesúliando que evacuada esta diiM-i 
geneiá \arelve el expcdi'énite : a est^ 
Comisión: í

Resultando d-e la certificación expó^ 
dida por el Jefe de la Sóceió-n de Están 
dísli-ca de Oyiedo que el total de han
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»a, M-artjHés die- Eufaá, Grandie da Es
paña, ña mMeitaidb bu Bste M iw to iil  

\ía Beñabiiitax3ióe dBl éo ¥ iz-
tonde de Pieñaparda a  íaTO' dé »a 
)iijo D. F’erñaí)idK> Pard©' ManTO! dé 1 
Yilleiia y Egaña, y en <'*na'ipliniidfito ’ 
d'© !o dti‘Sipiiesí;o m  ©3' arikd^'lo ’D.* del ' 
R'eal d'eeTeto di© 21 de May# de 1912, ’ . 

' i&© señala ei plaza de ^ípínee ú iw , a: ■ 
partir de la piiMieacién, para qm;, 
dentro del mismo, aqóeñosi a  qnieneB 
©on%?iniere p ire ttó  hacer di©' m . 
éereeñO' en relacién ©on el iik iio  ex-., 
presado.

Madrítl, 3 de Enero de t.92;0̂

S U B S E C R E T A R I A
En el Juzgado de priniera ins'tañ- 

eia de Pina ée Eteo m  halla vacaa- ¡ 
te, por excedencia de B.- Luis  María S 
Maliner y Iknaja, la  Seéreiaría • Jnél- 
eial', de eafegoria do e^trad>% qne de- 
■he p3X)¥eerie ; por tra^la^^ epBfdr- 
ini© a  JO preVenidoe.ten el arlfcn.io. iO-___ 
del le a l decreio de i'."̂  de Junio d«i, 

Al 911, iBodificado por ei do 3 d-e AlA’i.l 
de. 19iá. '
■g Bos;.2Secrelarros aspirantes ,preses- . 
■toarán mm -iiiM’íanciaa,en la ío n sa  pro-.' 
venida por el artículo 14 del citada 
Real deereio do 1.® %  Junio ée  1911, 
dentro del plazo de te in ta  días na
turales, a eoBitar desde 3a ppMieaGída 
‘(de .este anunoio en ia  Gíaceta de Ma-
DKID.

..Madrid, 3 dé -Encapo 'de 1924 — Ef ’ 
Suhseci'eiariov José Martínez .ácacio*

hitantes de la parroquia de Meredé y 
’ .^ntiéad^es oitadats y otras es #  í,226i 

, GonsMerando que por el artículo 100 
de la ley de Instrucción pñbliea vl- 
gent© corretsponde a este distrito una 
JBSíCpéla de niños y otra ée niñas,

Ea Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar dé Mercdo, 
.^n ed .sentido que, se solicita.”
’¡ iS. M. el Rey Cq. E., g.),, de ■ acuerdo 
Jcon dicho dicitamen, se ha servido re 
solver como en él mismo se propone 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escoflar para la creación dle Esicue-- 
las en su día.

De Real arden lo digo a Y. I. para, 
feu conocimiento y demás efecto-s, de- 
hiéndosi© ;dar trasM o de la presente 
por :1a Inspección provincral de P ri- 
niera enseña.nza. al referidio Ayunta- 
niiento. Dios guarde a Y. I. muchos. 

■ años. Madrid, '2Ó de Diciembre de 19i9,>

EIYAB.

, ^©ñor Director geperaá de Primera ©n- 
' = Beñanza. ■ '■

su conocimiento y díemás .efectqíS, de- 
hiéndpse; da iv irasM o de la presente 
por la Inspección provincial de Primer 
ra  enseñanza al ref erido Ayuntaniien- 
lo. Dios guarde a Y., T. muchas años'. 
M-adrk1, 2Q dte Diciembre de .Í9Í9..

' ■ EiYAB :
Befíor Director gh?.neral de P.rimera en-r

senanza.

' .limo. :Sf.: Con motivo del expedien
te inc.Ota.dio per el Ayuntamiento de Los 
Alito# iBurgn?^ sobre modifícación del 
'Arreglo escolar y creación de Esí,cuelas, 
la .Gpinisió-n de Prim era eii-
sseñanza del Gonsejo de Instrucción pii- 
bli-ca ha emitida el siguiente dictamen ;

**ELAyun|:amiento de Los Ai-tos <Biir- 
gos) solic.ita la creación de una Escue
la  dé asistencia mixta^ servi-da por 
Maeisitro!, en Tudanca de Ebro-, aie§an- 
¡dfo que se ira ta  de un Ipueblo que ca
irele dé todo medm de enseñanza y 
^dista di© las Eiscualas más próximas iras 
kil:ómetro®, con cíaminos difícileis y pe- 
ligrosos en tiempo dé ¿nvierno^^

La Junta locaá y la Inspección in
forman favors^iemente, y el Mefocia- 
4o y l-a Bección del Mmi&terip propo
n en  quj© m  oiga a  asiíe Gonsejo por jo 
ique 0 © reñcre- a la n>odificación díel

m m m i m  b í  s í í c í á  i  m m m

TÍTULOS BEL m sm o/
: .Daña María del . .Pcrpaty.o B-ocorra 
J.oridán de TJrríus'y Patino .ha solici- 
tadq en. cst© M in tsfe ia  .''lá; .rehabili-; 
lación del' tílirlo de Barón dé ;To'-: 
rrellas, y en ©.umplimienie de lo dis..' 
pliiesta en . eh: artículo 9.® del Reía!- 
d e c re ^  -úe~ 21  ̂ ú e ., M ayo. de . i912^- 
se señala el plázcT de q u in \e i días, s, 
Ipartir: de la  publicación,; para  que,; 
dentro del mismo^ aquel.l(i>s* á qu ienes’ 
ícmviniefre puedan hacer uso dé «u- 
derecha en relación 'Con el titu lo  ex
presado.

MadrM, 3 de'. Enero .de 1920^

■GonsMermdo que s© hall^a denios- 
Jrada I*®- neícesiídadi dé crear lá Eé^ué- 
la soMcMada:
- „ (bnS'ider^ido la  éi^i^uestD' en la Real 
érden de 21 d© Abril d-e 1917,

Esta Gomii.sióii especial opina que 
.procede modifeár e l  Arreglo 'e ^ o te  

.Municipio 'de 'Los Áltoa,, eonstitu- 
yénde un nuevo idiiistritO' en Tudanca do 
Ébro; üo.n un.a Escuel.a'rdí©_ asistencia 

’̂ ^ixiia desempeñada por 
 ̂  ̂ B. ;M. e9 Rey (q.' D.̂  g ‘)/^'d|eóacuer.do 
,.éon dicho diCilamie'n, se lia siervid'O'.re-: 

iso'lver como en el mismo s© propone 
en cuanto a la modifícacióñ d)©! Arreglo 
ifós'ie-oOar para la creación de Éscuelais en' 
éu d'ia.

Realjgi4e.E Iq digó . | , ' l .  I, para

Bofia María de .las Mercedes Pardo.. 
Manuel d© Y11 lena y Jjnkriez ha soli
citadlo en este Mini&l>e(rio la rchabiM- 
Itacióii 'déi título* do Barón d© la 
Puebla, y. en cumplinilen|o de lo di>s- 
pMesto en el .artículo 9.® úel Real 
decre|o de 27 dO; Mayo ée  1912, 
se señala el plazo ée  quince’ días:, a  
partir dé la puMicacMii, p ara  que, 
dentro del mismo, aquellos a  qtiienes 
©inviniere puedan hacer uso ¿o m. 
dierecho en relación cóo ei título ex
presado.
■ l îdrid*, 3 m  Enero dle- 1920,

D.  ̂ Franciscio’ Mancebo de 'Tgó-a h.a 
solicitado' en, ©st© M inislerio la re 
habilitación del lítu lo  die Conde 
de Ríocavadó^ y en eum plim lenio 
d© lo dispuestq ©n |d  artícu lo  9.® ñ e í  

’ Real decreta d© 27 de Mayo de 1912, 
Sé señala ie§ plazo de _q4.rince días, a  
p a rtir  de- ' la ' pufoMcacián, m r a  quie, 
dentro ée l mismo, aqueRos a  quienes 
j^anviniere puedan te c e r  uso dé su 
derecha en relación con el titu lo  ex
presado. ,
: Madrid^ 3 de Enero dé i 920^

D. Alfonso* Pardo 'Man.uei .de YRle
na, Marqués die Rafal^ fira.nde .de E .s-, 
paña, ha.seíMcitaífla en  este Ministerio - 
la. reírabilitación d# . lálulo' ée Marqués  ̂
dé Yaldesevilia, y en., cumplíjniénto' 
d© lo dispuesio en e-i artículo 9A deL 
'Realidécreto-'-dé 27 dé'M áyo’-d-e 1912,:: 
’)Se señala él plazo de qúin-ce' días', a 
paidir de la publicacióip *para que,: 
dentro del mismo, aqueljos a quienes; 
Cionviniere pued:an hacer uso de sii 
dierecho en relación con el título ex-‘ 
•p.res.ado.-
j  Madrid  ̂ 3 ée  Enero de

En él Jiizigado d© prim era instan-*’ 
cía d'C Herréra dal Duqpé se halla va-' 
cante, por promoción ée D. Agusiíni 
Gano Gortés, la Becretaría judácS'ff,: 
de categoría de ícntoda^ quo debé 
priovoersc por translación, conform© al 
la  prevenj/iY ani el arCtaila iO del 
Reai decíoio de i.® de Junio Mfé 1911, 
modificado por el dé 3 de Abril 
1914 .
' Lo» Becretario-s a^:ir:ant.©s, presen-f 

tarán mm inslanc-ias en. -la forma pre^. 
venida por el articula 14 del calado 
Real t e ^ ^ o  ée  i .® de Junio ée 1911, 
dentro’ del p to o  de treinta dia» na- 
turalés^ a co n te  desde, ia  puiíláeaclón . 
dé as-te anuncié mi *la Oî casTA 'm  1̂ 4-.:
DHiB.

M-aÍau.d., .3 ée  Enero- de i92t!. — Eli 
Bubsecretario:, José láarllBez Acacio,,

.;.^En el .Juzg^ado d© p-rimera .instan-: i 
ci*a-dé P'Uéíla ée  Gabra :s® ,ha3'la vacan-*. 
..fe, 'por ■ éx»de4ic-m de J3. 'Ramiro Pa-'-' 
red:^' Quiaü-tá̂  ̂ la S ec ré te la  jeáácial;; , 
df© c-ategoría ée  qée. éeí>¿. '
proveerse po.r feáslacsón coníorjaíié uá' 
lo prevenido . en el aaücuto ' 10. áeJ 
Reat decreto ée i.® do Junio de . 1911, 
modiiicaéo el dt© .3 :ée Abril é& 
1914

Los ■Becre’ferio.s- asiérantes presen
tar n sus instancias en la forma p re 
venida por el arlíeiilo 14 d*el citado, 
Real.decrela de 1.® de Junio dé lO il,’ 
den tro del plazo de trcinia días na-^ 
torales., a contar desde la publicación; 

¿dé éste anuncio en la Gaceta de Ma*̂
DRID.

.M.adrid, 3 ée Enero die :i920. — Ei 
ABub.secreteia. Jos'é Martínez Acacio.
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En el JMgadio de prim era instarí- 
)ia díO Manzanares se halla vacante, 
>or díefunción díî  D, Pedro Oliva, 
W retaría  judiciial, de oategíoría 
^eenso, que debe proveerse por anti-? 

<5*üedad, como eomiprendida en el pri-í 
!mero de ios turnos de esta clase es-  ̂
^ablecidos en el párrafo 1.® del artícu- 
■lo' 12 dei Real decreto áe 1.® de Junio 
de 1911, imlodificad'o por el de 3 da 
iA.bril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presen^ 
'íiarán sus instancias en .ia forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del piazo de treinta, 
tdías naturales, a conitar desde la pu- 
M'icación de oste anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Madrid, 3 de Enero de 1920.— El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

!>

' En ei Juzgado de primera instan- 
e ia  de Albuñol se halla vacante, por 
iíiefunición de D. Julián Ruiz Rodríguez, 
la Secíretaría judicial, de oategoiría de 
tocienso, que debe proveerse por tras-; 
lación, como comprendida^ en el te r -  
jcero de ios turnos establecidos en el 
párrafo -1.® del artículo 12 del Real 
díecreto de 1.® de Junio de 1911, mo
llificado por <bl de 3 de Abrid de 19lf,
, Los Secretarios aspiran íes presen
tarán 'SUS insbaneias en la forma p re
venida por el artículo 14 del ciíado 
Real deareto dentro del plazo de trein
ta  días naíiurales, a contar desde la pu - 
hlicafción de este anuncio en ¡la Gace
ta DE Madrid.
f  Madrid, 3 de Enero de 1920.— El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú- 
."blico el imponte de los dépótsitos oons- 
í tituídos en la Caja general con los nú- 
i meros 174.893, 179.176 y 182.239 de 
 ̂ «entradla, por D, Miíguel Adrover Merca- 
 ̂ dal, para garantir el cargo de Agente 
í ejecutivo del partido de Albocácer, los 

dos primeros, y del de San Mateo el 
tercero, y a disposicióai diel Delegado 
de Hacienda en Castellón, cuyos dtepó- 
sito<s por sucesivas conversiones están 
hoy representados: e<l primero, por el 

? número 207.817 de entradaj y 67.912 
 ̂ die regis'tro, constituido el 27 de Febre

ro de 1901, e importante 1.695 pesetas 
i nominales en Deuda perpetua al 4 por 
; lOó interior; el segundo por el núme- 
I ro 209.722 de entrada y 69.808 de re- 

gis tro, constituido el 21 de Marzo de 
1901, de 565 pesetas, y el tercero por 
el númiero 204,743 d)e entrada y 64.850 
de registro, de 3.390 pesetas, ten 19 de 
Febrero de 1901; estos dos últimois en 
igual clase de Deuda que el primero, 
esta Dirección general, on cumplimien
to de lo que dispone el artículo 48 del 

' Reglamento de la Gaja general die Do- 
pósitos, ha acordado se anulen los res
guardos die los de referencia, quedando 
sin ningún valor ni'efecto.

Madrid, 31 de Diciembre dIe 1919.— 
El Director generai, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA

D m E ü ü lú N  GENEEML BEL  TESO- 1 
PÜBU0O Y Ú R D E 'ñ m m ñ  GE- í 

DE PAGOS DEL ESTADO
pebiendo ingresar en el Tesoro pú- ' 

Wico los depósitos constituidos en la ' 
ICaja general en 4 y 5 de Enero de • 
pL918 por D. Cándido de Tapia Vic'en-  ̂
le, con ios números 442.901, 239.289 y ¡ 
&39.290 d'0  entrada y 65.811, 92.504 y 
P‘2.505 de registro-, a disposición de ía 
Pireccióü general de Obivia públicas 
para garantir la contrata de acopios y 
BU emipleo- para conservación de los 
|üóm etros 363 al 373 de' la carretera 
Jal© • \illaoastín  a Vigo (Zamora), im- 
portanties, r-espeotivamente, 25 pese
tas en metálico, 199 en Deuda perpe
tu a  interior y 509 en Deuda amortiza- 
ole 5 por 100, esta Dirección general 
fen cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 d¡el Reglamento de la Caja 
g a  acordado s© anulfen los resguardos 
m  los depósitos de referencia, quedaru 

ningún vaUor ni efecto.
30 d’0 Diciembre de 1919_

13 Director general, M, Díaz Gómez.' ^

DmEODIOli GENERAL DE LA DEU
DA Y GLASES PASIVAS

E sta  Dirección general ha d is
puesto que por la T esorería  de la 
m isma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
!a próxim a sem ana y horas designa
bas al efecto, los pagos que a conti- 
auación se in d icaa  y que se en tre 
guen los valores sigu ien tes:

Días 5, 7, 8, 9 y 10.
Pagos de créditos de Ultramar re- 

m nocidos por Jos M inisterios de 
Í3ruerra, M arina y esta  Dirección 
len era l a los presentadores en Ma- 
Irid, y por giro postal a los demás 
i© factJiras del, turno preferen te 
ton  arreglo al Real decreto de 28 
ie  Octubre de 1915, que se consignan 
en la reiación que al final se inserta.

E ntrega de hojas de cupones de 
1900  correspondientes a títu los de 
la Deuda amortizable al 5- por 100 
áasta el número 8.921.

Idem de títu los de la Deuda p e r
petua al 4 por 100 in terior, em isión 
Se 30 de Diciembre de 1908, por 
jan je  de otros de igual ren ta , em i- 
üión dé 31 de Julio de 1900, hasta 
si núme'ro 27.326.

Pago de carpetas de conversión 
áe títu los de la Deuda exterior con 
trreglo a la ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
p Real decreto de 30 de Marzo de 
1913, hasla  el núm ero 34.754 de la 
Dirección y 34.689 deb Registro de 
a Agencia d e ‘P arís.

E n trega de hojas de cupones de 
a  Deuda interior al 4 por 100, emi- 
áón de títulos de 1917, facturas pre^: 
)entadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exten 
rio r presentados para  la  ag rega
ción de sus respectivas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or-> 
den de 18 de Agosto de 1898, h as ta  
el núm ero 8.045.

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza- 
ble al 4 por 4 00 con arreglo a ia  
Ley de 27 de Marzo de 1900, h as ta  
©1 núm ero 3.417.

Idem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 in terior, 
h as ta  el núm ero 1,038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títu los definitivos con a r re 
glo a la Real orden de 14 de Ooiu^ 
bre de 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la em isión de 
1917 por sus títu los definitivos, 
hasta el número 3.685.

Idem de títulos de la Deuda am or- 
^tizable al 4 por 100 por otros de igual 
^renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
liúmero 1.096.

E n trega de títu los del 4 por 100. 
em isión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta 
de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899,' fac tu ras presen tadas y co
rrien tes, h asta  el núm ero 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
represen ta tivas de títulos de la Deu
da am ortizable al 4 por 100 p ara  
su canje por otros deíinitivois de ia 
misma danta, haísta el número 1.494.

Pago de títu los de la Deuda al 
4 por 100 in terior, em isión de 31 
de Julio  de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presen tadas en es
ta Dirección p ara  su canje y corn- 
■prendidias hasta el número 17.444.

Reembolso de acciones de obras 
públicas y ca rre te ra s  de 20, 34 y 
55 millones de reales, facturas p re
sentadas y corrientes no incursos en 
prescripción.

Pago de in tereses de inscripcio
nes del sem estre de Julio  de 1883 
y an teriores, no incursos en p re s 
cripción.

Idem de in tereses de carpetas de 
toda clase de deudas del semestre; 
de Julio  de 1883 y anteriores a J u 
lio de 1874, reembolso dé títu los 
del 2 por 100 am ortizados en todos 
los sorteos, fac tu ras presen tadas y 
corrientes, no incursos en prescrip; 
ción.

Las fac tu ras existentes en Caí
por conversión del 3 y 4 por 100 in< 
terior y exterior, no incursos en pre8 
cripoión.

E ntrega de valores depositado^ 
en arca de tres llaves, procedenteg 
de conversiones, creaciones, renovacio
nes y« canjes.

Nota.—Los apoderados que oo-  ̂
bren créditos ' de Ultramar deben, 
presentar las fes de vida de los; po-: 
derdantes en el Negociado do Asuhtoé 
de Ultramar, en la forma que prévien^' 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 3 dé Eneré de 1920.— El' 
Director general, Jo<só dél Moral,^

r
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satít" 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

KÚMEaO D 

Dirección,

E lA

Delegación.
raoviNCiA

7.950 122 Burgos ............................
26.745 503 Albacete .........................
27.756 793 Málaga ........... .
34.397 883 Tarragona ......................
39.516 759 Baleares .......................
39.591 789 ídem................................
41.790 1.456 ivíiircia .....................

. 42.500 638
42,601 1.273 Záragoza .......
42,602 1.274 - íd e m .... .. . . . . . ..................
42.604 1.276 Idem....... ........
42.605 1.277- Idem....... .
42.606 1.278 Idem.',........ .
42,607 1.279 ídem ...,'...........................
42.608 , 1.260 Idem............... .i.........
î2.609 1.281 I d e m . . . . . . . . i . . . *

42.610 539 Ciudad Real...................
^2.611 651 Cuenca ........................... .
42.612 1;501 IVJiTrcia ..................
‘■2.613 1.502 Idem ..............................
42.614 1.503 Idem ....... .............. .........

■ T2.6I5 1.504 Idem........................... .
12,616 1.505 idlem ........................... .
12.617 1.506 ídiem ................................
‘-2.618 ' 1.020 Navarra' .........................

42.619 1.021 ' d'dem....... ................ ........
42.620 1 022 ^Idem ............................ .
42,621 1.023 ídem .............. .................
42.622 269 (Oviedo ............................
42.623 270 Idlem .......................... .
42.624 271 Idlem ............. .
42.625 272 Idem........... ....................

/ 42.626 273 Idem ...............................
42.627 737 Santander .....................
42,628 738 ídem ............ ..................
42.629 895 Salamanca *♦ .............
42.630 896 Idem ........................... . .
42.631 . 897 Idem ...............................
42.632 898 Idem .................................
42,633 899 Idem ...............................
42.634 90G Idem ....... ........... ............
42.635 901 Idem ........ ...... ...... .
42.636 902 Idem .............. ..............
42.637 903 Idem ................................
42.638 904 Idem .................. .......... .
42,639 905 Idem ..... .. .. .. .
42.640 905 Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
42.641 907 ídem ......................
42.642 908 Idem .............................
42.643 909 Idem ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.42.644 910 Idem ........ . . . . . i . . . .
42.645 911 Idem' ..........
42.647 , 409 Almería . . . . .

. 42.648. 410 Idem ....... .............. .
42.649 866 Baleares , .v ...... . . . . . . . . . . .
42.650 - M 7 Idem ............
42.651 868 Idem , . .1,
42.652 ■ 729 ' Burgos,, . . ..,.,. , . . , , , , . .,..-.
42.653 73G' Idem ................ .
42.654 731 Idei^ *.* 1*. • *;i»\ i.
42.655 732 Idem
42.656 733 Idem .3.....
42.657 734 Idem
42,658 735 Idem
42.659 736 Id̂ etn > • 0 •«»»j y

N^OMBREIS i  A.PSI.LIDOS DE) LOS INTERESADOS

D. Anseimo Bueno Martínez   -
Juan ReolidMorcillo..
Sebastián-Ruiz y Riveros  .
Sebastián Borgárda Abella . . . . .  
Bartolomé Berges Gelabert.. . . .
Pedro Mayol Serra     .......
Miguel Pedrero Sánchez... . . . . .
Dámaso Real Fernández 
Benito Bagües Murillo... . . . . . . .
Angel Barba Gil • ------— . . . . .
Juan Gil Zueco . , .
Joaq uín Laman a Grávalos . . . . .
Ildefonso Fron Planas    .
Francisco Alba Renés.   .........
Juan Mijolé Domínguez. .........
Carlos Peralta Falcón................

. Manuel Gómez Casas..................
Tiburcio Alcalá H uerta     -
Pedro Mayor Martínez.,   .......
Juan Martínez G arcía,. . . .  .
Antonio Martínez Pérez . .  ----
Miguel Morales López................
Juan Serrano Muñoz ........... .
Mariano Cano Molina............ ...
Prudencio Garrálz Yera.............
Dámaso San Juan del R ío .
Bruno García Pagóla . . . . . . . . . .
Cesáreo Monreal Roalde.. . .
Ramón Copa Quiroga .
Leopoldo Román Diego.. '..
Andrés Eva ngelista Asensio .. 
Joaquín Martínez Fernández...,
Maximino Besega Yegas _____
Florentino Vegas Gimeno  .
Inocencio Rodríguez Ibáilez....,
José Nazario Durán Martín......
Manuel Pérez Barreña.. ........
Ricardo de la Rúa Gil— . . . . . .
Ricardo de la Rúa Gil.. .........
Dionisio Cid Jiménez.    .........
Martín Hernández Colador... . . ,
Antonio Fraile Morales. .
Tomás Alba Rodríguez.............
Mariano Caballero Jiménez. . 
Isidro Gutiérrez G arcía.. . . . . . .
Eustaquio Hernán dez Sánchez.
Francisco Benito Herrero........
Miguel Navarro Izquierdo.......
Manuel García Duque . . .
Fernando Criado de Blas . . . . . .
Joaquín Vicente Ortiz. . . . . .  —
Ricardo Corral Macarro .
Rafael Alois Beltrán.... . •. * - -
Bartolomé Alonso Pérez. . . . . . . .
Gabriel Prats Art igüos  .
Miguel Martorell Habres... .  
Pedro Blanquea Juan .. . . . . . .
Castor Arroyo Afredo.    .
José Ileas Ortiz............... .
Andrés Sáez González... . .  . v. . . .
Martín Alonso Alonso... ......... .
Melchor Alonso Calvo............... .
Braulio González Gutiérrez. . . . ,  
Manuel Pérez Diez.,
Julio Espinosa García   *,.,

IMPORTE

Pesetat,

145.50
302.75
214.50 
55,93

121,25
270,00
40.00
59.30

165.75
175.00
19.00

211.50
129.50
195.00
78.25
75.00 
40,60
77.00 
25,-.-2
68.00

407.00
93.00
61.00

118.25
516.75
74.00 

. 81,25
39.00

181.25
337.00
117.00 
314,20
82.00
59.30 
82,00 
54,37

172.50
236.50
101.00
130.00
33.00
74.00
91.00
53.00
53.25 
54,50

115.00
130.75
496.50
458.00
110.05
92.75

119.25
215.05
90.75
61.25

100.00 
13 50
63.00
58.75

192.50 
227,00
37,97

366.50
100.75
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42.660
42.661
42.662
42.663
42.664
42.665
42.666
42.667
42.668
42.669
42.670
42.671
42.672
42.673
42.674
42.675
42.676
42.677 
42 673 
42.679 
1¿.€80
42.681
42.682 
42.633 
42,684
42.686
42.687 
42.6)8
42.689
42.690
42.691 
42.892
42.693
42.694
42.695
42.696
42.697
42.698
42.699
42.700
42.701 
,42.702
42.704
42.705
42.706
42.707 
42.7Ó8
42.711
42.712
42.713
42.714
42.715 
42.718
42.720
42.721
42.722
42.723
42.724 
42.727 
42.723 
42.^29 
42.730 
42 .^1  
42.732 
42.783 
42.7d4
42.735
22.736
42.737
42.738
42.739
42.740
42.741
42.742
42.743
42.744 
42 743

■ 737
738
739
740
741
742
743
744
745
652

'653
654
655
656
657

' 482 ' 
» '

' »

' 487 ■
■ 488 '
■ 299' 
300

' 824
829 '
830 
832 
8’33 
834 
835''
836
837

' 1V024 ' 
■ ■ 283'' 

521 ’ 
'522 ' 

' 523' 
524

■ 526
»

■
' !

' '  '  >>'

1.156
1.159
1.160
i:i6 i
1 162
i;422 
K424 
1-425 
1.426 
r. 42?
1.428

' 2 :7 7 3  ’
2.77r

'2:775’
?:?76’
2 777 
2:778' 
'2:779" 
2,780 
'2.78Í 
2:782 
'2.783 
'2784 
2.785' 
'2785 * 
2.787
' 869'
■ 870 

871
' '  8  2

PROVINCIA
Delegacláfiv

Burgoig
ld)0m  .........
Id)0ix)
Ide-m  ..........
Idjem ...........
Id)e*m ...........
Idie-m
IdieaTQ ...........
Idem .,..,......
Cuenca
Idem .
ídem .............
Idem ...,.,..,,
ídem ....,,...,,
ídem ,..,..,.,.,
Guipúzcoa.
Madrid,
ídem .....,....
Idem:,.,,,,,..,
ídem ,..,.,,,..,

Guipúzcoa, ... 
ídem 
GuadaM 
ídein....,,.,.,,
Lérida, 
ldem.\.,,. 
ídem . 
ídem
Idem , 
Ide ip ! 
.ídem
ídom , 
ídenn.,
Ñavarra,....,^.,,
Segpviav.
Zanipra.
ídem
ídem .....__ _
idern....,.,...,. 
ráad,rid. 
fdeni............
Zampr.a,, 
Madrid 
Idem ,
Idepi
Idem.,...,.....,.,.....
A Meante  __
Idem.................
Idem 
ídem 

. ídem,
.Bad^oz.,
ídem
lííiem,
Idem  .....
íd em .
.Idem,,
BarceJona
ídem
ídein
Idem
I d e m , ,o... 
ídem.ídem..,..,..,,.......,
ídem.
ídem.   .
Idem
ídem.

> .tí*. . I

} ídem,
Jídem, 
l'Idem:
I í d e m , .....
I Baleares ,
I i dem .̂ e . o.......
Iídem o c „
I Idem.. M .. o. r , c, c ,,̂ c,

KOMBRFyS V AP61.LID0S DK LOS INPER'^SAIXJví

D. Eulogio de Blas Moral. . . . . . . . .
Anastasio Hernando Fernando. 
Fernando Santiliana Palacios.. 
Nicolás Martínez Mardones . ..
Florentino Delgado Miguel__
Miguel Sánchez Bareina.
Julio Gómez González.,
Lesmes (dlaríe Martínez.. 
Antonio Ulioa Sualdeá.,. . . , , , .  
Esteban Buiz Mora.. . , . , , . . .  ^, 
Esteban Ruiz Mora , . , , ,  . . . .  
Antonio Giménez Moreno, - . , , ,  
Antonio Giménez Moreno. . . . ,  
Serapio López Cantero ,, , ., 
Raimundo López Ballesteros,.. 
Román ^Zabalaqui Rodríguez...
Alejandro Esteban Brabo .
Ambrosio Gómez Pérez. . ..........
Justo San José Moreno 
Manuel Torres Caiiazo.. 
Francisco Martínez Pérez. , . . , . ,
José Seg:aiTa Baivador .  ....... ..
Santiago írizár Garraide  .
Saturio Calvo Moreno: . . . . . . .
Narciso Babia de la Mata.. . . , ,

■ José ■|%seiiél:s A l l a n a  _
Antonio Gran Llucb.
Franciseo Baida Monturlol.,. . .  
Juan Estany Handua.
José Qiier Ésíeve, P  ___
Píarnón V idal Morara . . . . . . . . .
Juan Bruí'áu Bea
José Barba Gal! .......
Hermenegild'O Cioía Forensa.... 
CipriaMOSerrano Mañero.. . . . . .  
Zacsríaa Sánchez del Rosario. .,
José itortín Luis -   .......... „ ,
Marcelino Hodríguez Nüíiez...,, 
Agustín ¥iilaseco Corrales.. 
Segundo Burón Blanco.. . . . . . . .
Bernardino Doral Sacristán. . . . 
Angel Trapero Pérez . . .
José Lafuente Domínguez,. . . . .
Gil Hodríguez Carrasco... . . . . . .
Diego Férez Hodríguez, . . . . . . . .
Franciseo IT'cfel Hernández..., 
Julián Zamarra Escribano.. . , . ,  
Antonio Jordá ¥ega.. . . . . . . . . . ,
Perlecto ¥era Glb .......
Perfecto Vera GiL .  ....... .
Yaientín Gisbert Domenech....
Enrique Penados Gandía . . . . . .
Manuei Deigado Torrado. . . . , .
Juan Silva ^Correa... ......... ....
Antonio Gil Mera::.....
Fructuoso Cortés Gómez.. . . . . .
Francisco Gutiérrez Serga..« .. 
Bernardo Martínez Gil... ,•. , v.
Juan Peíía Carbonell... . . . .
Federico -Comiíre Mlg-u^í- _
Emilio Liímona Yiia   ______
José Bensenj -Benuy.
Eemardo Cirach Vida!. , . . . . .
Sebastián Ai%ües Lafuente. -. v, 
Francisco de Jesús Caballero.. 
Luciano Font Moles. 
Rafael'iiartín -Mestre.-,',-.'.'. .
Marcelino Bon Boscb.... . .  v-.. ■.

: Benito Pelró Gareés:,,,..
José ■ Agusti . É'.
José Alba Calzada. . . , . . . . . .  *.,
José'Llorens BeMo,.... .
Julio Aientoru F arera,. , o. *. * 
Antonio Garaa Palaii.
Miguel Artigas Yalens.. •..
.Seb^tiáñ Adrover Barceió.- 
Yiceote.Eos:geT Enrick

IMPORTi

Ĵ esefíGts.

135.93
433.25 
48,50

190.00
66.00 

190 00 
116,00̂
41.00

333.25 
1 i 1,25
29.00 
61,68 
45.62

157.50 
190;25
46.00

110.00 
63;50
90.00

156.00
221.00 
263;SO
80.00
89.00

312.00
559.25
147.75
96.00

371.25
38.00

574.00 
i 81,75 
.397.00
257.50 
27,7:4 
65\75

210/.. O
97.00

224.50
1023íÍ
79.00 
2 LOO

140.25
113.00
94.00
85.00 

152 00
98.00
54.00 
50,25' 
49̂ 40

103.00 
216 OR 
,158,75'

62.00 
167,00'
179.25
127.00
195.75
427.35
123.50
423.75 
2i3,60
327.50
873.25 
60,00

114.35
109.55
134.50
170.25
182.35 
17LOO'
201.00 

84,00
139.55
81.25 

155,00



Gaceta de Madrid.-—Núm. 4 4  E n e r o  1 9 2 0 47
KC'MERO ce la

Üirección.

42.746
42.748
42.749
42.750
42.751
42.752
42.753 
4 .754
42.755
42.756
42.757
42.758
42.759
42.760
42.762
42.763
42.764
42.765
42.766
42.767
42.768
42.769
42.770
42.771 
42.773
42.776
42.777
42.778
42.779
42.780
42.781 
42.. 782 
42:783 
42,784 
42.7-85
42.787
42.788
42.789
42.790
42.792
42.793
42.794
42.795 
r z j m  
42.79/ 
42.79®
42.799
42.800
42.802
42.803 
42.-804 
42.805

.42.80o 
42.807 
42.809 
42,8Í0 
42.8!í 
42.8Í3

©elegació».

1.771
1.273
1.274 

658

936
937
938

940
942
943
944
945
946 
9i7- 
94S
950
951 '

973
974

1.349
1.350
1.351
1.352
1.353 
j ..354 
i 35> 
1.356 
3.368 
3.359

470 
477 

1.091 
] ,092 
1,093 
3 094
1.095
1.095

983
984
985

986
987
988 

i.^08 
3.5IO 
1,025 
] 02?

PROVINCIA

Cáceres 
Idem .,. 
Idem ...
Guenca
Madrid  ........... .
i d 'em ....... .........
íd e m .. . . . , . . , . ...... .
Ídem .  .......... .
Id'cm.
Gastelidii de la Plana.
Id e m ... . . . . . . ......... .
Id em .....................
íd e m .. . . . . . . . . .......o.......
Idem   ........................... .
ídem o !......................
Id em ..,.  ____.... . .
Id e ir i ,, . . . . . . .............
íd e m .. . . . . . . . . . ...... .
Id e m .. . . . . : . . . . ....... .......
Id em ... . . . . . ',:7..............
Idem ....V .... .........
I d e m .. . . . . . . . . . ................
íd em .. . . . . . . . . . . . l . . . . . . . . .
Gerona
CaS'íxdlari de la Plana,.
Gerona .......... ...........
Idem-   .......................... .
Granada ........... ...........
Í d e m ,. . . . . . , . . ............. .
Idem . ................. .
Ide io .................
íd e m ... . . . ................ .
Idem .  .......... ; ........
íd e m ....  .........
íd e m .. . . . . . . . . . . . .......
ídem  ...... ..............
íd en n   ....... ...................
Gnipiízcoa ..........
Idem ;.  ................
Hueiva ......................
íd e m ... . . . . ......... .
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem   .............
íd em ...  .................
Idem  ......................
Lugo  ....................
íd e m .,... ................
Idem ..,  ........... .
M adrid ...........................
Idem  .. . . . . '....... ........
Idem .............................. .
Lugo  ..................... .
Idem.  ............ ..
Idem .................. .
M urcia  ................
Idem .......i,......... ...........
N avarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m ... . . .v . . . . . . . . . . . . . ...

■NOMBRES V APEiLLIDOS DJS LOS IN'rER.ESA,i>OS

D. Gnlliermo Molano D arán   ....... . ___
Eladio Claudio Expósito............................   ,
Diego Moreno Mera............................ ............ ........... ........
Juan Martínez Sáiiz.   ................ ..................... .
Yicente Garda Fernández. . . . . . . . ____      . ..
Joaquín Zulucía Bianco  ............   -
Ceierino Ferrero BaiTios............................................ .
Pablo González García  ....... ...............................
José Gémez Meneses. ......................... .................  ........
Mignei Castellg Nogre   ....... .......... ......................
Bertoardo Angel Badal   ..........   |
Salvador Molina-Capdevila. ....... .............................
YÍ€C33to Bxirdoil F ix  ................ ........................
Vieent© Villaíonga Abeila ..............   . . .
(Jámlido Santa María G a rc ía  ......................................
Manuel Kebot B arrachiiia.  .........
FtMlerieo Sales Puig   ................................................... .
Joaquín Cbiva-Péiez. . .c . . . , ; . . .  -
Dei’nardifío Monfort Valero ^ .
José Damos Lleó. . . . .   ....................................................... .
Fi*ancisco Portea Martínez   . v .
Bamón M n ja  Sebastiá..............   .
Manuel Oabeáo Orenga. .......................... . . ...... ................
Pedrf3 Fombona Bnixans. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Esteban Sáíichez Roméro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaime Burqnets Quera............................. .............................
J  u an Forcada J unoy  ....
José Alonso Giménez.......................
P^andsco Budas Navajas  ....... ......... . .........
Antonio Parejo Pérez.................................... .......................
José Hernández Garrido ......... .
FrancisoG Hernández Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torciiato übcda Lozano...............   . . . . . . . . . . . .
Jlian PinMa P in to r.................... ...................... .
M anuel Cruz García ........... . .................
José Madrid Fernández............................................. .........
flosé Vlllaíra.rjea R o d r í g u e z ^   ................
Daniel Rulz Eigoea ........................ .............
Pablo Casarez Parada.. ......... *  ----------- . . . . . . . . . . . . . .
Sebastián Gómez Ribián..............
Juan Beitrán Pérez        .
Antonio Viicbps S e v U I a n o , .     .
Crispín Expósito Iglesias. ^  ......... ..
José González Torres ......... ........... .................. ...
Crispín Expósito Iglesias,  ....... .
Manuel MénMez Rodríguez  ......... ..........
J ulián Díaz Ramos  ............... .................................. .
Manuel Rodríguez Rodríguez. ......... ...................... .....
Patricio Calvo San Marcos . . . . . .........    —
Ramón García B ruño,  ------ . . . . .  — ......... ........................
Pedro Cbkbarro Martín.........................................................
Manuel Fernández Neira .................................................
Ramón Pérez Huerta......................... ..................... ................
íiamóii Blanco Prado.................. ................... .........................
Juan Navarro Martínez  ........... ..................................
Esteban MotárBelmonte.............................. .........................
Santiago IJérnándéz Sarasa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............
Cayetano Ayer be Eabala.................. .................................. ..

200,85

6,CG
173.50 
40,50 
61,00

110,00
392,75

51^00
96.75

199.75 
69^00

230^00
289,^
254^00

271.50 
27600 
251, 
44%0O
€7,C0
4%00

378.00
137.75 
1 6 4 ^
4 9 ^
82,00
87,90

127.50
362.50
447.00
746.50 
469,65
84.75

783.50
76.00
75.00
66.00 
81 00

0,00 
362.00 
410 75 

75pQ 
71J39
85.00

368.25 
112,50
12,m

113.25 
235,65
130.75 
55RO0
5Q,00

190,30
29.00
66.75

adrid, 2 de Enere de 1920.—-El Diieetor general, José de) Moral

M 181STEBÍ0 DE U

S U B S ^ E C r iE T A B !  A,
Exorno. S r.: Con fecha 12 de No

viembre úlllrno se eomiiñicó a V. E.. 
por este Ministerio la Real orden s i
guiente:

■“Vista la Instancia elevada a este 
M inisterio por e l  Arquitecto de la 
Roajl Academia de Bellas Artes de

San Fcrnaiidó, D. José Luis Oriol, 
en SQliciiliid de autorizacióinr para 
forim ilár el proyecto definitivo de 
una reform a in terior de esta Corte, 
Gon arreglo a las bases que se de
tallan  en la Memoria y planos que 
acompaña, proyecto que se refiere 
al trazado de nuevas vías de com u
nicación N orte-Sur que unirían , 
una,' la s  plazas de Santa B árbara  y 
de Biilbao, y otra, la calle de Ceda
ceros con la plaza de Antón Martín, 
com pletándose ê l proyecto con

prolongación de la cali# áe F nm ú  
carral, tom ada desde el Hospieto 
b asta  la plaza de Billbao.

“Resultando que, remitida dielii 
instancia a Informe de la Junta Gon^ 
sultiva de Urbanización y Obra» de 
este Ministerio, lo ha emitrido en &l 
sentido de que procede coneedcr la' 
autorización soílicitada, pu<Mendo 
fijarse al peticionarlo un plazo do 
diez y ocho meses para ki tcrmiíttau. 
ción completa del proyecto y debienn» 
do consignar en la Caja de DcqpdsL-
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’ftos la cantidad de 2.000 pesetas, 
|o£)mo fianza p ara  responder de po-: 
w M es perju icias en la vía pública o 
(¡en las fincas, y m anifestando que, 
íjsi bien e<s cierto que entre e»! pro- 
Jyecto de -que se tra ta  y otro cuya 
au to rizac ió n  -también se solicita, 
ipresentado por ios Sres. M onaste- 
í'rio y Elia, existe cierta .incom pati- 
l)ilidad respecto á la vía que u n iría  
‘Ha plaza de Santa B árbara con la de 
^Bilbao, estim a que deben conce- 
üfttcr.se ambas autorizaciones porque 
lia com paración de .ambos proyectos 
'no proporciona elementos suficien- 
ftcs p ara  hacer una elección acer- 
tlada, la cual podrá hacerse una vez 
desarrollados los proyectos definí- 
Itivos, quedando siem pre la  Admi
n istración  en libertad para  desechar 
ambos, si así lo creyera conYenien- 
,lle. toda vez que la autorización que 
tihd ra  se preteíide ningún derecho 
ícrea al peticionario en el caso de 

—¡que su proyecto no fuese aceptado.
“Vistos los artículos 16 de la. ley, 

de 18 de Marzo de 1895. y 25 del-Re-^ 
iglam ento p a ra  su aplicación.
' “Gohsiderando que, en v irtud  do 
rtos fundam entos de carácter técni-. 
|c‘o emitidos por .la expresada Ju n ta  
ílConsultiva, nada cabe oponer a lo 
^propuesto por la m ism a en su ilus- 
' irad o  informe,
I; “S. M. -eíl Rey (q. D. g.) ge ha s'ea-*- 
¡Mdo disponer se conceda a D. José 
XBuis Oriol ¡la autorización de que se 
iíírata, debiendo p resen ta r el proyec- 
’ ¡Lo definitivo de la obra dentro del 
-plazo de diez y ocho meses, a con- 
’iíar desde el dia siguiente ál de la- 
'notificació'n ;de esta ' autorización y 
iiaciendo antes de com enzar los es- 
,dudios la consignación en la Caja 
■general de Depósitos, a disposición 
de V. E., de 2.000 pesetas,.conform e 
a lo dispuesto en los citados' artícu - 
to s  16 de la ley de 18 de Marzo de' 
1895 y 25 del Reglamento p a ra  su 
ejecución, debiendo tam bién el pe
ticionario justificar ante este Mi
nisterio  la constitución de dicho 
depósito T)OT medio dél resguardo 
,©omeispon((liente, y b i e n '  enténdldo' 
ijue esta  autorización no le da dé- 
tocho p ara  reclam ar indem-nización 
^igxina en eil caso de que eh p ro 
vecto no obtuviese la ap ro b ac ió n ”

Y habiéndose constituido el indi
cado depósito, según se acredita con 
el resguardo que obra en este Mi- 
nisterüo, expedido el 16 del actual 
por la T esorería  Gentral de Ha -Caja 
general de iDepósilos, señalado con 
los númeroB 453.898 de en trad a , y 
24.818 de registro , Justificativo de 
que D. Dario Yitórica y Cxarcía, en 
nombre de dicho D. José Luis Oriol 
y Uriguen, y de la propiedad de' 
éste, ha form alizado en Ja expresa
da Gaja eil m encionado depósito ne
cesario, sin interés, de la cantidad 
de 2.00fi pesetas, en metálico, a dis
posición de V. E., de Real orden, co
m unicada por el Exorno. Sr. M inis- 
,lro de la Gobernación, lo participo 
a V. E. p a ra  su conocirmiento y el 
deiJ Ayuntamiento de esta Corte, se
gún to dispuesta por el párrafo 2.° del 
artículo 25 del Reglamento de 15 de 
Diciembre de 1896, a fin de que por 
las Autoridades m unicipales se 
presten  al peticionario los auxilios 
procedentes y por la Alcaldía la au 
to rización ; gubernativa que dicho 
texto indica, y a  los efectos de los 
artículos 26, 27 y 28 del mismo Re
glam ento, y debiendo servirse. V. E. 
partic ipar a este M inisterio la fecha 
en que haya sido notificada al m is
mo D. José Luis Orí Gil la tran sc rita  
Real orden de 12 de Noviembre ú l
timo, desde la que ha de contarse 
el plazo de diez y ocho meses seña
lado para  llevar a cabo los estudios 
del proyecto.^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ms<:l?id, 31 de Diciembre de 1919.—» 
El Subsecretario, Julio  W ais.
Señor Gobernador civil de la pro-: 

vincia de Madrid.

ilKISIIIIi 15 liSIIS££flM FOiUCA
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s u  B S E C R E T A H I A  ,
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 29 die Noviembre pró
ximo pasado., en virtud de la cual que
da agregada a las opoisicioncs anun
ciadas en turno libre para proveer ias

Cátedras do Lengua latina de los fn s -- 
titirtos dio Soria, Huesca, Cádiz, Zara
goza y Gijón, la de igual asignalur^ 
dol do Burgos, y de conformidad con lo 

; Í0 stablecidó en ¿1 artícdlo 4.® dol' Regla- 
' monto de 0p0:sií3i(.»nc.s de 8 de Abril die 
. 1910, ise anuncia convocatoria especial
I respecto a  esta última vacante, con-  ̂

ced ifm d o el plazo de un mes a corita#
 ̂ desde la  publicación de este .anuncio en 
í ;Ia G aceta, para que puedan SíOlicitar- 
; las los que estén en condiciones y as- 
( p iren  a ellas, prcviniéndo^se que loa 
i presentados en la p rim era  convocato

r ia  tienen apción a  ésta y a cuantas 
pudieran  agregarse, y los que soliciteu 
éstas no tienen dere^.'ho a laB prim eras 
anunciadlas si' iiO' tas sod[citaron dentro 
del plazo reglam entario.

Este anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa reí airtíciilo 5.® del expresa
do Reglamento, so insertará .en el Bo* 
letin de este Ministerio y Oficiales de 
provinciia, asií como en los tablones de 
anuncio de lois institutos.

Madrid, 29 do- Noviembre 1919.—f
’ El Subsecretario, Bullón.

í Nombrado por Real orden dio 30 de 
, Noviembre del corriente año, Gaceta 
del 24 de Diciembre, el Tribunail que > 

; ha de juzgar las oposiciones a las Cá
tedras d¡e Fisiología humana, vacan- ■ 

j tes en Las UniYcrs-id'ades de Santiago y - 
I Zaragoza, «
 ̂ Esta Subsecretaría hace púbiico lo 

biguiento: '
1.® Que dio.ntro del término Legal 

' han presentado sus instancias los as
pirantes que siguen: D. Pablo Agustí

L PlanelL, D. Juan Antonio Gayo Tovar,I D. José María Gorrad García, D. San
tiago Pi Siiñer, D. José Sopeña Bo.n- .

. compte, D. Angel Darán Gao, D.^Agapi- 
to Argüelles Torán, D. Rafael Galvéé 
Heig, t). Angel Abós’F-errer, D. Joaquín 
Aznar Mollina, D. Misael Bañuelos G.ar- 

 ̂ cía y D. Rosendo Carrasco Formiguera,
2.® Que desde el día en que se in

serte en la Gaceta el presente aniin< 
cío comenzarán a contarse los iérmi-; 
no.s a  que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril dé 
1910.

Madrid, 24 de Dici.embrie de 19i9.-ü^ 
i E] Subsecretario, P. O., Poggio,

•MADRID.-^-imprenta ‘‘Gráfica Excelsior”* Paseo da S. Vicente, 20, TeL^l-Jí


